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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

jMúm.
ARTICULO DE OFICIO

IXúm. 4043

beneficio de los estiércoles y comunes del 
presidio y casa-galera de esta capital, abo*
nandoá razón de escudos mensua-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS ISLAS BALEARES. .

Establecimientos penales.-~^o habiendo 
tenido efecto el dia 40 del actual la subas
ta del beneficio de^sliércoles y comunes del 
presidio y casa de corrección demugeres de 
estas islas, por falta de licitadores: he re
suelto se anuncie de nuevo como se verifi
ca para las doce del dia 4 de Julio próximo 
con sujeción á los mismos pliegos de condi
ciones á cuyo fin se reproducen á continua
ción. Palma 43 de Junio de 4866.—Primi
tivo Seriñá.

Pliego de condiciones generales, bajo las 
cuales se subasta el beneficio de estiér
coles y comunes del presidio y casa de 
corrección de mugeres de estas Islas.

1 ? Con arreglo al pliego de condicio
nes particulares que se insertará á conti
nuación, tendrá efecto dicha subasta, ante 
la Junta económica de este penal que pre
sidirá el Sr. Gobernador de la provincia á 
las doce del dia cuatro de Julio próximo.

2 ’ El que desee presentarse como lici- 
tador habrá de constituir preventivamente

les» (en vez de firma se escribirá un lema.)
5 .a Las proposiciones se incluirán en 

un pliego cerrado dirijido al Sr. Goberna
dor de la provincia, y se distinguirán con 
un lema dentro del mismo pliego. Se acom 
pañará otro cerrado, que contenga el nom - 
bre y domicilio del proponente, como tam
bién la carta de pago ó documento legal que 
acredite haberse constituido el depósito es
tablecido para responder del remate.

6? Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar en poder del Sr. Goberna
dor, presidente de la subasta, media hora 
ánles de la fijada para dar principio al ac
to, y una vez presentados no podrán reti
rarse.

7 .a Llegada la hora de la subasta di
cha autoridad sorteará por medio de cédu
las los pliegos presentados, marcándolos 
con el número que obtengan en esta opera
ción. Seguidamente se dará lectura por el 
Secretario de la Junta constituida, de las 
condiciones de la subasta, y acto continuo 
de los pliegos que contengan las proposicio
nes de los licitadores por el órden de nume
ración.

8 .a Será inadmisible toda proposición

terio de la Gobernación. El depósito corres
pondiente al agraciado quedará detenido y 
se devolverán á los demas licitadores los 
pliegos que contengan sus respectivas ga
rantías.

41. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan como 
igualmente la forma y conceptos de la su
basta, queda siempre reservada al Ministe
rio de la Gobernación la libre facultad de 
aprobar ó no definitivamente el acta del re
mate, teniendo siempre en cuenta el mejor 
servicio público.

42. Declarada por S. M. la adjudica
ción definilive se elevará el contrato á es
critura, siendo de cuenta del rematante los 
gastos do ella y de cuantas copias se nece
siten. ■

43. El depósito de nueve escudos seis
cientas milésimas (que establece la condi
ción segunda) del rematante, permanecerá 
subsistente en calidad de fianza del contra-

niente suprimir el presidio ó trasladarlo á 
otro punto, quedará el contratista relevado 
de su compromiso y sin derecho á indem
nización.

4? Para la seguridad del pago y cum
plimiento del contrato, el arrendatario cons
tituirá en Caja Sucursal de Depósitos de la 
Provincia, uno en metálico de diez escudos, 
ó en equivalente en efectos de la Deuda pú
blica al tipo de cotización del dia en que 
tenga lugar el remate, otorgándose la cor
respondiente escritura ánles de transcurri
do el mes en que haga de Real orden la 
adjudicación definitiva del arrendatario y 
dentro de los ocho dias siguientes al en que 
se le comunique al interesado; el cual per
derá h fianza si deja espirar el plazo sin 
verificarlo.—Palma 13 di Junio de 4866. 
—Primitivo Seriñá.

en la Caja de depósitos de la provincia, uno 
en metálico de nueve escudos seiscientas 
milésimas.

3 .a El tipo para la licitación será el de 
ocho escudos mensuales por el aprovecha
miento de los estiércoles y comunes y mejor 
proposición la que lo aumente.

4 .a Las proposiciones se redactarán en 
la forma siguiente.

«Conformándome con todas las condicio
nes establecidas en el pliego aprobado en

que carezca del comprobante íntegro del 
depósito, según marca la condición segun
da, ó que altere las claúsulas ó tipos de la 
que sirve de regla para la subasta.

9 .a Si resultasen dos ó mas proposicio
nes iguales y admisibles se procederá en el 
acto á una nueva licitación oral por espacio 
de veinte minutos, entre los autores de ella 
únicamente, y sino quisiesen mejorarlas, ó 
se hallasen ausentes, se entenderá como 
proposición mas ventajosa la correspondien
te al lema que haya obtenido el número mas 
bajo en el sorteo. ■

10 . Acto continuo el Señor Gobernador

lo, aumentado hasta el veinte por ciento 
y sujeto á la responsabilidad que marca el 
artículo 5.° del Real decreto do 27 de Fe
brero de 1852, si el interesado dificulta ó 
impide que tenga efecto el otorgamiento de 
la escritura en el término de ocho dias, 
desde que se le comunique la Real orden 
de aprobación.

4 4. Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos h la subasta se 
hallarán de manifiesto en la Mayoría del 
presidió y Casa-galera hastael dia anterior 
al de la subasta donde se facilitarán á los 
licitadores cuantos datos deseen adquirir.

Pliego de condiciones particulares.
4 .a Se arrienda por un año el beneficio

Xúm. 4046

(la fecha de osle y el que se inserta á conti-
nuaciou) me obligo á

adjudicará el remate provisionalmente áfa
vor de quien corresponda, y eslendiendo uniue se inserta a conn- wi uv quiu» ,-----

(ornar en arriendo el | acia de todo lo actuado lo remitirá al Mmis-

de estiércoles y comunes del presidio y Ca
sa-galera de Palma de Mallorca.

2? El contratista satisfará mensual
mente la cantidad en que quede adjudica 
do el remate y será de su cuenta la estraccion 
de los estiércoles y comunes del referido 
presidio y Casa-galera en los dias, horas y 
formas que el Comandante determine.

3.a Si el gobierno tuviere por conve-

* Sección de fomento.—Circular. — Rá* 
biéndome hecho presente la Junta provin
cial de Instrucción pública que obran en 
poder de muchos maestros de primera en
señanza, cantidades procedentes de los pre
supuestos para gastos del material, cuya 
inversión no ha sido necesaria, he acorda
do que pasado el dia 30 del corriente, en 
que termina el año económico del presu
puesto vigente, reintegren todo el sobran
te del material que en su poder resulte tan
to de lo correspondiente á presupuestos 
cerrados como al del año actual que ter
mina en dicho dia, recogiendo la corres
pondiente carta de pago que unirán á su 
cuenta. Recomiendo á los señores Alcal
des el mas exacto cumplimiento en esta 
parte del servicio. Palma 13 de Junio de 
1866.—Primitivo Seriñá.
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Núm. 4047.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

de Palma.

Plan de condiciones bajo las cuales se dá 
■en arriendo por todo el año económico 
de mil ochocientos sesenta y seis í mil 
ochocientos sesenta y siete el tinglado 
establecido en la plaza do Atarazanas 
bajo el tipo de ciento diez escudos.
1 .a Debajo de dicho tinglado podrán 

venderse toda clase de frutas, verduras y 
demas géneros como igualmente carne y 
pescado.

2 .a El pescado deberá ser vendido pre
cisamente sobre las veinte y ocho mesas de 
piedra fría, que hay colocadas debajo di
cho tinglado á escepcion de la hoga, cara
mel, sardina y demas pescado de igual y 
menor dimensión que podrá venderse den
tro de cuévanos.

3 .a El conductor podrá únicamente 
exigir por cada una de dichas mesas tres 
cuartos.

i." Los cortantes deberán satisfacer al 
conductor do dicho tinglado nueve cuartos.' 
diarios por cada mesa que ocupe un traste.

5 .a Los puestos ocupados por mesas 
en que suele venderse tripas y oradoras, 
pagarán ocho dineros.

6 .a En los diez y seis portales que 
existen debajo dicho tinglado á la parle de 
la calle de San Joan, podrán venderse to
da clase de géneros á escepcion de pescado 
y se dividirán en treinta y dos trastes á la 
parte esterior que constarán de seis palmos 
un cuarto y medio de ancho y ocho y me
dio de largo.

7 .a Los otros diez y seis trastes de la 
parte interior constarán de diez palmos 
y medio de columna á columna y ocho y 
medio de largo, y los vendedores de unos 
y otros trastes pagarán un sueldo por cada 
uno de ellos.

8 .a El empresario no podrá exigir ma
yores cantidades que las esprcsadas y en 
caso contrario deberá devolver al vendedor 
la cantidad que le hubiese exigido de
mas y estará sujeto al pago de la mulla 
que tenga á bien imponerle el Sr. Alcalde 
ó la comisión de almotacen con arreglo á la 
ley. .

9 .a El mismo empresario-será respon
sable de todo deterioro que sufran asi las 
mesas como las columnas del tinglado y 
ademas impedirá el que se fijen clavos en 
las mismas y el que se pongan animales 
atados.

10 . Dicho empresario deberá entregar 
en la Depositaría del Ayuntamiento la can
tidad por que se le adjudicare este arrien
do por mesadas anticipadas en moneda de 
oro ó plata sin mezcla de papel alguno.

11 . No se admitirá postura para el 
arriendo de este impuesto á ningún deudor 
á los fondos municipales.

12 . En el término de tercero dia de 
efectuado el remate deberá el conductor 
presentar escritura de fianza que asegure 
asi el pago de la cantidad ofrecida como la 
responsabilidad del cumplimiento del ar
riendo, registrada por el oficio de hipote
cas y certificación que acredite la libertad 

de bienes del fiador, y si no lo hiciese en 
dicho plazo, se subastará nuevamento á su 
perjuicio el arriendo, pudiendo dicho con
ductor ser relevado de esta obligación si en 
el término de los referidos tres dias satisfa
ciese en la depositaría del Ayuntamiento 
todo el importe del presente arriendo.

13 . Será obligación del empresario te
ner barrido y limpio el piso, el tinglado y 
las mesas de piedraTria conservando el aseo 
de estas, estando en sus facultades de que 
el puesto y parte del tinglado sea barrido 
y conservado limpio por la persona que lo 
ocupe con sujeción á lo dispuesto en la 
Compilación municipal, dejando 'de cumplir 
dicho conductor con lo dispuesto en este ar- ! 
líenlo, la Comisión de almotacén lo hará 
practicar á costas del mismo, sin perjuicio 
de las demas disposiciones que crea conve
niente adoptar caso de reincidencia.

14 . La licitación se hará por medio de 
pliegos cerrados cuyas proposiciones serán 
literalmente arregladas al modelo que se 
inserta á continuación autorizadas con la 
firma del que la haga, llenando en letras 
y no en guarismos los huecos que quedan 
en blanco.. . ।

Dichas proposiciones deberán presen-' 
tarse en la Secretaría de este Cuerpo 
á los diez dias de publicada dicha subasta 
en el Boletín oficial de esta provincia ánles 
de las doce de la mañana de dicho dia y á 
la una de la tarde se abrirán dichos plie
gos en presencia del Sr. Alcalde, Regidor 
Síndico y de las personas que hubiesen 
presentado proposición. En caso de haber 
posturas iguales se abrirá nueva licitación 
á viva voz por término de media hora en
tre las personas cuyas proposiciones hu
biesen ocasionado el empate; y se adjudi
cará á favor de la que proporcione mas 
beneficio á los fondos municipales. Palma 
catorce Mayo do mil ochocientos sesenta y 
seis.—"Manuel Mayol.==Juan Luis Gomila, 
secretario.

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de 
y morador en enterado del
pliego de condiciones para la subasta del 
arriendo del tinglado de la plaza de Ata
razanas inserto en el Boletin oficial nú
mero conforme en un todo con
lo prevenido en las mismas, se obliga y 
compromete á llevar dicha empresa por 
todo el afio económico de mil ochocien
tos sesenta y seis á mil ochocientos se
senta y siete, abonando al Ayuntamiento 
la cantidad de escudos.

(Fecha y firma.)
Palma 28 de mayo de 1866.—Aproba

do por este Gobierno.—Seriñá.

Núm. 4048.
Pliego de condiciones bajo las que el muy 

lltre. Ayuntamiento de esta capital, sa
ca á publica subasta la empresa del 
alumbrado público de aceite de la mis
ma, correspondiente al año económico 

próximo, qua deberá dar principio en 
1.° de Julio del corriente año y termi
nar el último dia de Junio de 1867.

Condiciones económicas.
1 .0 El tipo bajo el que se procede á 

la subasta es el de 50 reales por arroba, 
de aceite que se necesite.

2 .° La licitación se hará por medio de 
pliegos cerrados, cuyas proposiciones se
rán literalmente arregladas al modelo que 
se inserta á continuación, autorizadas con 
la firma del que la haga, llenando en letra 
y no en guarismos los huecos que quedan 
en blanco.

3 .° La subasta tendrá efecto á los do
ce del dia, á los diez días de publicado el 
referido pliego en el espresado Boletín, 
ante el Sr. Alcalde, Regidor Síndico, fun
cionario que deba dar fe del acto, y de 
las personas que hubiesen presentado pro
posición. Esta ha de ser entregada al se
cretario del ayuntamiento ántes de la ci
tada hora de las doce, de manera que al 
dar el reloj, ésta, cesará la admisión de 
ninguna otra, sea el que fuere el motivo 
ó causa que hubiese ocasionado el retardo.

4 .° Si resultasen dos ó mas licitacio
nes iguales de mayor beneficio, se abrirá 
una licitación entre ellos á viva voz, y se 
rematará á favor del que se comprometa 
á verificar este servicio á ménos precio; no 
podiendo tener efecto dicho remate hasta 
después de haber merecido la aprobación 
de la corporación municipal y del M. I. S. 
Gobernador de la provincia.

5 .° La proposición deberá presentarse 
acompañada de carta de pago, que acredi
te haber hecho depósito en la Tesorería de 
esta provincia de la cantidad de 8,000 
reales en oro ó plata. Esta se convertirá en 
fianza para asegurar el cumplimiento de 

'todaslas obligaaionescontraidasporel em
presario, y ademas los faroles, fierros, es
caleras y enseres que se le entregarán-ba
jo de inventario, el primer dia que prin- ■ 

■ cipie la empresa, los que beberá devolver 
al terminar esta, en el mismo estado en 
que les hubiese recibido.

Los demás licitadores cuya preposición . 
no hubiese sido admitida, podrán retirar la 
carta de pago y levantar el depósito hecho 
en la espresada Tesorería.

6 .° Será de cargo del proponente á 
cuyo favor se adjudique esta empresa, pa
gar los gastos que deban hacerse para otor
gamiento de escrituras, papel sellado y re
gistro de hipotecas.

7 .° El Ayuntamiento se obliga á sa
tisfacer la cantidad en que fuere rematada 
dicha empresa, en doce plazos igbaleá: el 
primero el dia último de julio próximo, y 
así sucesivamente el dia último de mes has
ta su conclusión, .que será el dia 30 de ju
nio del afio próximo de 1867; ofreciendo 
en garantía el mencionado Cuerpo para se
guridad del empresario, los productos de 
la plaza de verduras y los de la carnicería y 
pescadería.

8 .° En los meses de Abril, Mayo, Ju
nio Julio Agosto y Setiembre, desde la 
primera noche después del coarto crecien
te hasta el dia del plenilunio, ambos inclu
sive, no habrá alumbrado público de acei

te, debiendo pero funcionar diariamente 
los demás seis meses del afio; á no ser 
la Comisión del ramo no lo considere 
cesario, en algún dia de luna.

en
que 
ne-

Obligaciones del asentista.

1.a Será obligación del asentista en» 
tregar -en las noches de alumbrado, dos on
zas-fie aceite para cada uno de los’ 24| faw 
Toles pequeños de esta ciudad y del Arra» 
balde Sarita Cátalina en los meses de Ene- 

t o , Febrero, Noviembre y Diciembre; 
una y tres cuattos en los de Marzo y Oc
tubre, una y media en los de Abril y Se
tiembre y una y un cuarto en los de Mayo, 
Junio, Julio y Agosto de dicho año econó
mico. Para^cáda uno de los 84 faroles 
grandes déla ciudad y de dicho Arrabal y 
el del puente de la Riera deberá facilitar 

d 
r
I 
í 
t
1

nueve onzas en los meses de Noviembre y 
-Diciembre del corriecle año, y -Enero ■y-' 
Febrero del de 1867; ocho y medía onzas 
de aceite en los de’Marzo y Octubre, siete 
y media en los de Abril y Setiembre, y 
seis onzas en los de Mayo, Junio, -Julio y 
Agosto.

Para cada uno de los seis faroles del 
muelle que deberán funcionar los mismos 
dias que los de la ciudad deberá facilitar en 
los meses de Enero, Febrero, Marzo, Oc
tubre, Noviembre y Diciembre, cinco on
zas y cuatro en les restantes meses del 
año.

2 .a ParaeKalumbradode cada una de 
las dos, primera y segunda noche después 
del plenilunio, deberá dar el asentista una 
onza de aceite para cada uno délos indica
dos 241 faroles pequeños, y cuatro onzas 
par» cada uno de los 85 grandes, que 
componen los dé la ciudad, los fiel Arrabal 
y el del,puente de 1a Riera.

3 .a Con el objeto de que la co
misión que entiende en el ramo, pue
da cuando juzgue conveniente disponer, 
se enciendan los Taróles en cualquie
ra de las noches esceptuadas, deberá el 
acentista, al tercer dia después del cuarto 
creciente, facilitar el aceite necesario 'para 
otra noche, á fin deque los faroles estén 
siempre preparados y pueda ser instantáneo 
el alumbrado; y dado caso de que por cau
sa de oscuridad ó motivo estraordinario se 
enciendan los faroles, deberá ^proporcionar 
otra vez el aceite necesario para que siem
pre y con igual objeto estén preparados, 
debiendo abonarle el M. I. Ayuntamiento 
el esceso del aceite necesario para el alum
brado, cuando esceda de esta noche mas.

4 .a Ademas de la obligación que se 
impone al asentista, del alumbrado es- 
traordinario en las noches esceptuadas, b 
tendrá igualmente de aumentar el aceite en 
todas las fiel alumbrado estraordinario á 
juicio de la Comisión del ramo, y el Ayun
tamiento abonará al asentista el val^r del 
aceite, con proporción á la cantidad en que 
hubiese sido rematada dicha empresa, jus
tificando el esceso con papeleta firmada 
por la Comisión.

■ 5.® El Ayuntamiento entregará al em
presario las medidas necesarias para el ob
jeto que espresa la condición primera, 
quedando ademas con la facultad de po-
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, r|ag variar cuando lo juzgue oportuno, 
e, é aumentando lo quej importe । alteración que con ellas se haga, y se- 

-alar la hora que debe entregarse el acei* 
"eá lo» serenos ®Dcar6ad<* d® este Ua’ 

haí0 ■o fin de que los faroles den la lux 
ciará, facilitará el asentista aceite de olivo, 

urO y sin mezcla, claro, de buena cali^ 
dad deparado, que en dialecto del país se 
llani’a simal, para cuyo exámen no podrá 
impedir que el cabo dhílos serenos ó cual- 

■ ra otro individuo ó comisionado del 
laotamiento asista al repartimiento del 

aceite entre los mozos; y si apesar de esto 
no diesen la luz clara, deberá dicho asen
tista reponer el aceite hasta conseguirlo.

• También será obligación del asen
tista entregar á cada uno de los 36 mozos 
serenos, en los meses de Enero, Febrero, 
Noviembre y Diciembre, 2 y média onzas 
de aceite, para el farol de mano; dos on
zas en los de Marzo y Octubre y 1 y me- 
diaen los de Mayo, Junio, Julio y Agos- 
t0) y en los días de alumbrado dará media 
onza mas á cada uno de los treinta cncar-

Níun. 4049.
SUBG0B1ERN0 DE MENORCA.

Apuntamiento constitucional de Cindadela 
de Menorca.

E1 dia 19 de Junio próximo, á las doce 
de su mañana, ante el Ayuntamiento, se 
verificará en pliegos cerrados la subasta 
del suministro del petróleo para el alum
brado público de esta ciudad durante el 
año económico de 1866 á 4867, bajo el 
pliego de condiciones que subsigue.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial 
de esta provincia para conocimiento de las 
personas que deseen tomar parte en la lr- 
citacian. Ciudadela 18 de mayo de 1866.— 
El presidente.—El teniente 2.° de Alcal
de.—Antonio Jamet.—P. A. D. A.—San
tiago Simó, Srio.

Pliego de condiciones para la subasta del 
suministro de pretóleo necesario para 
el alumbrado público de esta ciudad.

1.a El arrendatario deberá facilitar to-

cesilen los expresados faroles en el precita
do año.

10. Si durante el tiempo de la contrata 
el Ayuntamiento aumenta ó disminuye el 
número de faroles, aumentará ó disminuirá 
en justa proporción la cantidad de la su
basta.

11. El remate se verificará por medio 
de proposiciones en pliegos cerrados ane- 
glados al modelo que mas abajo se inser
tará.

12. El precio se espresará por letras y 
no en guarismos.

4-

Núni. 4050.
SECRETARIA DE GOBIERNO 

de la Audiencia territorial de Mallorca.

En la Gacela de Madrid del dia 25 del 
corriente mes se halla inseríala Real ór- 
den siguiente:

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Real orden.

Con objeto de que no sufran perjuicios

gados del alumbrado para su linterna.
8.° Igualmente deberá el asentista fa

cilitar las torcidas que se necesiten, y sa
tisfacer el importe de todas las recomposi
ciones de faroles, fierros, palomillas, esca
leras y cualquier otros útiles necesarios 
para el ramo de alumbrado; esclnyendo 
solamente las recomposiciones de los faro
les grandes que serán de cargo del ayun
tamiento, las recomposiciones de cargo del 
empresario deberán hacerse según arte, y 
serán admitidas siempre que merezcan la 
aprobación de los respectivos maestros 
mayores de este cuerpo.

9 .a Cuando la Comisión considere ne
cesario aumentar algunos faroles sobre los 
que van mencionados en la condición pri
mera, se abonará al asentista el tanto pro
porcional que corresponda; y caso de que 
á juicio de la comisión tuviesen que su
primirse otros, se rebajará su importe, he
cha la debida proporción á la cantidad en 
que hubiese sido rematada la empresa.

10 . No podrá el empresario pedir au
mento de la total cantidad en que se hu
biese rematado el ramo de alumbrado por 
ningún caso fortuito previsto ni imprevisto.

ÍK No se admitirá postura á ningún

do el petróleo que se necesite para dicho 
servicio y el de los faroles de mano de 
los serenos desde el dia primero de Julio 
de 1866 hasta treinta de Junio de 1867.

2? El petróleo deberá ser de la clase 
superior, procedente de los Estados Unidos 
de America, para que produzca la luz clara 
y brillante.

3.a Caso de suministrar el arrendata
rio petróleo que no sea de la calidad contra
tada, lo que se conocerá si despide mal olor 
al arder, tizna los tubos, ó no produzca la 
luz bastante resplandeciente, incurrirá en 
la multa de veinte escudos por cada vez 
que suceda, con obligación de sustituirlo 
con el de superior calidad, y no verificándo
lo inmediatamente quedará nulo el arrien
do y perderá el depósito que espresa la con
dición 14.

4 .a Será obligación del asentista sumi
nistrar en las noches de alumbrado el pe
tróleo necesario para setenta y un grandes 
faroles y diariamente el correspondiente 
para los cuatro de mano de los serenos.

5 .a Las encendidas, que empezarán des
pués de cada plenilunio el dia que la Co
misión del ramo ó el Sr. Alcalde señale, 
durará diez y ocho dias escepluando las 
de los meses de Julio y Agosto próximos y 
Mayo y Junio de 1867, en cuyos meses 
únicamente durarán diez y seis dias.

4 3. Los liciladores deberán presentar |08 funcionarios cesantes del órden judicial 
los pliegos que contengan las proposiciones y Ministerio fiscal que por circunstancial 
media hora antes de abril se la subasta, y especiales no hayan podido presentar opor- 
no podrán retirarlos después de entregados. tanllmente sns so|icitades en cumplimiento

U. X cada uno de los pliegos deberit de )o d¡ o en Reel ¿rde0 de 2i de 
acompañar la carta de pago que acredite „ G , he
que su autor ha consignado en la deposi- 1 . . _ «itaríadel Ayuntamiento la cantidad de cien servido Por ^V09^08, “T’ e’ 
escudos, sin cuyo requisito no será admili- términ0 woced.do en dicha Real órden. 
tida sn proposición, y terminado el remate De la de S. M. lo digo á V... para oí 
podrán los liciladores retirar dicha suma, i efectos consiguientes. Dios guarde á V.... 
esceplo el mejor postor que deberá aumen- muchos años. Aranjuez 24 de Mayo de 
larla hasta doscientos escudos, continuando 1866.=Calderon y Collantes.—Sr. Re- 
la espresada cantidad depositada en garan- gente de la Audiencia de... 
lía del arriendo hasta su terminación. . e

45. Para eslender las proposiciones se Y el Sr. Regente de esta Audiencia ha 
sujetarán á la fórmula siguiente: acordado su cumplimiento y que se pnbli-

deudor á los fondos municipales.

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de
rador en enterado del
de condiciones para la subasta del

mo- 
pliego 
alum-

brado público de aceite de esta capital, in
serto en el Boletín oficial de esta provin-
cia número conforme en nn todo
con lo prevenido en las mismas, se com
promete en tenerlo á sn cargo dorante 
los mesps ó encendidas del año económico
á que se contrae á razón de 

(Fecha y firma.)
Palma 14 de junio de I866.=EI 

calde.—Manuel Mayol.
Al-

6 .a Los espresados setenta y un gran
des faroles deberán arder todas las horas 
que median desde el loque de la oración bas
ta las doce de la noche.

7 .a Durante la época del verano debe
rá igualmente suministrar el arrendatario 
el petróleo necesario para cuatro encendi
das de diez faroles, de diez y seis dias ca
da una en el paseo del Borne empezando 
cada una de ellas en el dia que la comi
sión ó el Sr. Alcalde determine.

8 .a En las noches del sábado de Na
vidad, de los dos últimos dias de carnaval, 
del jueves Santo, del sábado de Pascua de 
Resurrección y del sábado y dia de San 
Juan Bautista habrá encendida que durará 
hasta las cuatro de la madrugada, aunque 
en algunas de ellas no corresponda, y será 
de cargo del arrendatario el petróleo que 
al efecto se necesite.

9 .a Asimismo lo será la torcida que ne-

D. vecino de me con- qoe por medio del Boletiu oficial de esta 
formo en hacerme cargo del suministro del provincia para conocimiento de los funcio- 
petróleo para el alumbrado público de esta nar¡os ¿ quienes se refiere.=Palma 29 de
ciudad por la cantidad de bajo las M de <866.—Antonio R. Messa. 
condiciones contenidas en el pliego inserto 1 
en el Boletín oficial número .

(Fecha y firma.)
16. Toda proposición que no se halle 

redactada én los términos que prescribe el 
artículo anterior, ó que contenga alguna 
modificación ó cláusula condicional, será . . ........ __

osechada. COMANDANCIA MILITAR DE MARl-
47. El tipo máximo que se fija para la I NA DEL TERCIO Y PROVINCIA 

subasta es de nuevecientos escudos y no se d e Ma l l o r c a .
admitirá proposición que esceda de dicha ...... j
cantidad El Capitán general del departamento de

48. La subasta se verificará ante el Marina de Cartagena, presidente ce su 
Ayuntamiento el dia 49 de Junio próximo Junta económica etc. etc. ace sa er. 
i las doce de su mañana. Que en virtud de Real orden de 25 de

49. Se procederá á la abertura y leda- Mayo último, se saca á pública subasta el 
ra de los pliegos en presencia de las perso- suministro de los víveres y el de la galle- 
ñas que concurran al acto, y la subasta se 
adjudicará al mas ventajoso proponenle.

20. El pago del arriendo se hará por ¡ 
mensualidades en los tres primeros dias de 
su vencimiento.

24. Los serenos tendrán á su cargo el 
cuidar, encender y apagar los faroles sin 
retribución alguna y serán responsables al 
Ayuntamiento de las fallas que se obser
ven por su culpa.

22. Este arriendo deberá ser aprobado 
por el Sr. Subgobernador de esla isla para 
que obtenga su necesaria validez.

23. El arrendatario queda sujeto á las 
decisiones de las autoridades administrati
vas en cuanto concierne á la inteligencia 
y cumplimiento de este contrato y á las 
responsabilidades consiguientes con arreglo 
al Real decreto de 27 de febrero de 4852. 
Ciudadela 48 de mayo de 4866.—El pre
sidente.—El Teniente segundo de Alcalde, 
Antonio Jamet.—P. A. D. A.—Santiago Si
mó, secretario.

Núm. 4051.

la, pan fresco, harina y sacos de lienzo y 
seretas de esparto para envases, que se 
necesiten por el término de dos años pa
ra el consumo de los buques y demas aten, 
ciones en el departamento de Cádiz, bajo 
los pliegos de condiciones y nota referen
te al de víveres inserto en la Gaceta de 
Madrid de 30 de dicho mes, observándo
se ademas lo preceptuado en las reglas de 
generalidad aprobadas por otra Real ór- 
den de 27 de Abril de 1862, todo lo cual 
se halla de manifiesto en la secretaría de 
esta Capitanía general. Y para el remate 
que ha de tener logar ante la Junta con
sultiva de la armada en la corle y las eco
nómicas de los departamentos de Cádiz, 
Ferrol y este de Cartagena está señalado 
el dia 30 de Junio actual á la una de sn 
larde, á coya hora deberá principiar el 
acto. Cartagena 2 de Junio de i 866.— 
—José delbarra.—Por mandado de S. E. 
r=José María de Tapia.—Es copia.
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Núm. 4052.
Intendencia militar de las Islas Baleares.

INTERVENCION GENERAL MILITAR. Mes de Agosto de 1865.

RELACION de las liquidaciones practicadas por la misma en el espresado mes por gratificaciones á cumplidos del ejército.

Distrito de islas Baleares.
Presupuesto de 186* ¿66.TESORERIA DE PALMA.

NOMBRES.
Fecha de las solicitudes 

de los interesados.
Fecha de la remisión, 

de los espedientes.
Punto de residencia 
de los interesados.

Herederos 
ó apoderados. Escds. Mils.

Joan Cañellas y Pons. .
Francisco Torres y Torres. .

Coraceros Rey. .
Provincial Mallorca.

24 Agosto 1865.
18 Mayo id. .

Palma. .
Sania Gertrudis. .

MaÜasCañellas(padre) 
* »

44 455
200

Madrid 22 de Mayo de 1866.=Miguel ColL=Es copia.—Luis Dulmun de Buquer. Total. . . 2ÍÍ 455 Bj

que, los que gusten interesarse en dichos 
arriendos, puedan hacerlo con sugecion i 
les condiciones insertas en el expresado 
Boletín oficial^ que estarán de maniGesi0 
en las administraciones subalternas del ra
mo de Inca y Manacor, y en las alcaldj6s 
dé las villas de Muro y Artá, á .escepcion 
del tipo prefijado, el cual en razón á no 
haber ofrecido postura en la primera su
basta, se le rebaja le «esto parle de la can
tidad porque fué anunciado, «Ne Pineda y 
el Mayol^por la de 31 escudos <67 mils, 
y «Son Malondra* en le de 23 escudos por 
la que saldrán á subasta. Palma 7 de jQ. 
ni® de 4866.—Francisco Manreta.

Núm. 4055.
D. Francisco de Madrid Dávila 

Juez de primera instancia del 
distrito de la Lonja de la ciudad 
de Palma.

Por el presente se cita, llama y empla
za por término de treinta dias contados 
desde el en que se inserte este edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia, á todos 
los que se crean con derecho á heredar á 
D. Cayetano Aguiló y Picó vecino que fué 
de esta ciudad, para que dentro de dicho 
término se presenten en esto Juzgado y 
por el oficio del infrascrito escribano á de
ducir el que crean les asista, apercibidos 
que en otro caso les paratá el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo se cita y emplaza por igual 
término a todos los que tuvieren prendas 
ú otros objetos en poder del espresado fi
nado D. Cayetano Aguiló Picó, á fin de 
que acudan dentro del mismo término an
te este juzgado y escribanía a deducir 
el derecho que pretendan tener á dichas 
prendas ú objetos, apercibidos también 
que no verificándolo les parará él perjui
cio que haya lugar. Palma once de Junio 
de mil ochocientos sesenta y seis.—Fran
cisco de Madrid Dávila.—Por su manda
do.—Juan Medrono Borrega.

Núm. 4054.
D. Antonio Retís y Cabot Juez de paz le

trado del distrito de la Lonja del parti
do de Palma, encargado del despacho 
del juzgado de hacienda de esta isla y 
de la de Ibiza por indisposición del se
ñor Juez propietario.

No habiéndose rematado por falta de 
postura el dia veinte y seis de Marzo últi
mo la pieza de tierra nombrada Son Mayo- 
;al, de estension de un cuartón con nna 
casa en construcción dentro dicha tierra, 
sita en el término de la villa de Marratxí, 
se ha señalado de nuevo para su remate el 
dia catorce del actual á las doce de su ma
ñana en los estrados de este dicho juzga
do, quedando retasada en mil seiscientos 
reales vn. de capital. Lo que se anuncia al 

público para conocimiento de los licitado- 
res. Palma primero Junio de mil ochocien
tos sesenta y seis.—Antonio Reus.—Por 
su mandado. = Miguel Villalonga escri
bano.

Núm. 40S5.
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

de Inca.

Hallándose vacante en este juzgado 
una plaza de alguacil, por fallecimiento 
del que la desempeñaba Francisco Mas y 
Vaquer, se hace notorio por medio del 
presente edicto, para que los aspirantes á 
ella presenten sus solicitudes documenta
das dentro el término de quince dias á 
contar desde la presente inserción; <jue de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. Inca 6 de Junio de 1866.—Anto
nio Mafia Vich.=Por su mandado.=Bar- 
tolomé Ved, secretario.

Núm. 4056.
D. Juan José' Jiménez del Cerro Juez de 

primera instancia del partido de Ibiza.

Hago saber que bailándose vacante una 
de las plazas de Procurador de este Juz
gado por renuncia de D. José Ramón Car
rera que la servia y habiéndose acordado 
la provisión de la misma, he dispuesto se 
-inserten edictos en la Gaceta de Madrid y 
en el Boletín oficial de esta provincia pa
ra que los aspirantes á dicha plaza pre
senten solicitud en este Juzgado dentro el 
término de quince dias á contar desde la 
inserción do los edictos en los espresados 
periódicos. Dado en la ciudad de Ibiza á 
primero de Junio de mil ochocientos se
senta y seis.—Juan José Jiménez del Cer- 
ro.=P. S. M.=Luis Riera.

fililí. 4057.
ADMINISTRACION ' PRINCIPAL 

de propiedades y derechos del estado de las 
Baleares.

No habiendo tenido efecto en esta capi
tal, ni en la villa de Manacor el remate en 
arrendamientos de los predios rústicos 
nombrados cao Alón y Horlabella, y Son 
Redó, en las subastas celebradas el 3 del 
actual, se anuncia el segundo remate, que 
deberá tener lugar el dia 24 del mes de 
la fecha, y hora de las doce de su mañana, 
tanto en esta capital, como en la referida 
villa de Manacor, ante las autoridades y 
funcionarios que se designan en la base 
primera del pliego de condiciones inserto 
en el Boletín oficial núm. 5234.

Lo que se hace saber al público, á fin 
do que los que gusten interesarse en di
chos arrendamientos puedan hacerlo con 
sugecion á las condiciones insertas en el 
espresado Boletín oficial, que estarán de 
manifiesto en esta oficina y en la subalter
na del partido en que las fincas radican á 
escepcion de los tipos prefijados, el cual en 
virtud de no haber ofrecido postura en la 
primera subasta, se rebaja la sesla parte 
de la cantidad porque fueron anunciadas, 
reduciéndose á la suma de 348 escudos 
«can Alou y Horlabella,» y en la de 533 
escudos, 584 mils., «son Redó» por co
yas cantidades saldrán á snbasta. Palma 7 
de Mayo de 1866.— Francisco Maureta.

Núm. 4058.
No habiendo tenido efecto en la villa de 

Inca, Manacor, Muro y Arta el remate en 
arrendamiento de los predios rústicos nom
brados «Ne Pineda y el Mayol y Son Ma
londra» en las subastas celebradas en 3 
del actual, se anuncia el segundo remate 
que deberá tener lugar el dia 24 del mes 
de la fecha y hora de las doce de su ma
ñana, en los referidos puntos, y ante las 
autoridades y funcionarios que se designan 
en la base primera del pliego de condicio- 
nesinsertoen el Boletin oficial núm. 5234.

Lo que se hace saber al público á fin de

Núm. 4059.
' No habiendo tenido efecto en esta cap], 
tal, ni en la villa de loca el remate de los 
arrendamientos délos predios rústicos nom
brados «Santa Eulalia y Son Juan Arnau» 
en las subastas celebradas el dia 3 dél ac
tual, se anuncia el segundo remate que ha 
de tener logar e! dia 24 del mes de la fe. 
cha y hora de las doce de su mañana, tan
to en esta capital como en la referida vi
lla de Inca ante la autoridad y funciona
rios que se designan en la base primera 
del pliego de condiciones insertos en los 
Boletines oficiales de la provincia números 
5233 y 5234.

Lo que se hace saber al público á fin de 
que los que gusten interesarse en dichos 
arrendamientos, podrán hacerlo con suge
cion á las condiciones insertas en el espre
sado Boletín oficial que estarán de mani
fiesto en esta oficina, y en la subalterne 
del partido, en que las fincas radican, á 
escepcion de los tipos prefijados los cuales 
en virtud de no haber ofrecido postura en 
la primera subasta, se rebaja la sesla parte 
de la cantidad porque fueron anunciadas, 
reduciéndose á las sumas de 942 escudos, 
750 mils. por el de «Santa Eulalia» y en la 
de 1502 escudos «Son Juan Arnau» por 
cuya cantidad saldrán á subasta. Palma 7 
de Mayo de 1866.—Francisco Mauréta.
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